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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPUBLICA DEL PERÚ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Servicio Nacional de Sanidad Agraria

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Plantas y productos vegetales
de Colombia hospedantes de Thrips palmi Karny, Frankliniella cestrum, Rhipiphorothrips
cruentatus, Scirtothrips dorsalis, Scirtothrips aurantii, Taeniothrips equestris, Thrips
nigropilosus

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Adoptan medidas de emergencia
a fin de garantizar la protección fitosanitaria de plantas y productos vegetales que se
importen de Colombia (02 páginas)

5. Descripción del contenido:  La Resolución Jefatural establece que las plantas y productos
vegetales hospedantes de las especies de trips mencionadas procedentes de Colombia a
Perú, deberán proceder de áreas libres de las mismas.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  El Instituto Colombiano Agropecuario-
ICA (Organismo Oficial de Protección Fitosanitaria de Colombia), declara la presencia de
Thrips palmi karny en su territorio y otras especies de thrips no identificados, sin precisar
las áreas afectadas, áreas libres ni acciones cuarentenarias para controlar y/o erradicar el
problema.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  En concordancia
con lo establecido en la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria Artículo 1,
párrafo A y Artículo 2, párrafo B

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Resolución Jefatural
N°077-99-AG (version en español)
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10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): 24 de junio de
1999

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:  Servicio Nacional de Sanidad Agraria
SENASA, Ministerio de Agricultura, pasaje Zela s/n Piso 10 Jesús Maria;  Fax:  +(511) 433
2851;  +(511) 433 8048;  E-mail:  ecarbonell@senasa.minag.gob.pe;  adelarosa@senasa.
minag.gov.pe


